
  

a 
23 SUFLAINTENDENCIA 

del DE COMPAÑÍAS Q 
2 

4 En ” 

EXTRACTO "+5 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CANALU- 
CONSULTING S.A. 

La compañía CANALUCONSULTING S.A., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 11 de Enero de 2012, 

fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.O. 

12.000303 de 20 de Enero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: BRIN- 

DAR SERVICIOS DE ASESORÍA E INVESTI- 

GACIÓN PARA INVERSIONES EN EL SECTOR 

COMERCIAL PARA PERSONAS NATURALES 

O JURÍDICAS... 

Quito, 20 de Enero de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(87127) 

pública de Disolución de la indicada compañía y al cumplimiento de 

los demás requisitos legales. 

Guayaquil, 19 Enero de 2012 

Ab. Roberto Ronquillo Noboa 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SATFORCE, VIGI- 
LANCIA CORPORATIVA SATELITAL CIA. LTDA. 

  

  

La compañía SATFORCE, VIGILANCIA CORPORA- 

TIVA SATELITAL CIA. LTDA., se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno Suplente del Cantón GUAYAQUIL, el 06/Di- 

ciembre/2011, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.G.12. 

0000367 el 23 de enero del 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 

Participaciones 1.000 Valor US$ 10,00, 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRESTA- 

CIÓN DE SERVICIOS DE LA ACTIVIDAD COMPLE- 

MENTARIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD... 

Guayaquil, 23 de enero del 2012 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 
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EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PROMOMEDIOS S.A. 

La compañía PROMOMEDIOS S.A,, se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Décimo Sexto Suplente del cantón GUA- 

YAQUIL, el 05/enero/2012, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.W.DJC.G,12,0000135 el 12 

de enero de 2012 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS, 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE AL DISEÑO, 

ESTABILIZACIÓN, PLANIFICACIÓN Y REALIZACIÓN DE VIVIEN- 
DAS DE UTILIDAD SOCIAL... 

Guayaquil, 12 de enero de 2012 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor cir- 

culación en el domicilio principal de la compañía. 

(87128)     
JUZGADO 27 DE LO CIVIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO 

DE CITACIÓN 

A: YESSICA MARIBEL TORRES NARVAEZ, le hago saber lo siguiente 
ACTOR: AB LUIS ALBERTO LAZO ESPINOZA, por los derechos que representa de 

MOISES RENE LEON SARAGUAYO 
DEMANDADO. YESSICA MARIBEL TORRES NARVAEZ 
JUICIO: Verbal Sumario (Divorcio) 44 911/2011 

CUANTÍA: Indetermimada - 
JUEZ DE LA CAUSA: Dr Iván Naranjo Carrera, Juez Vigésimo Séptimo de lo Cwul del 

Cantón El Tnunfo - 
EXTRACTO DE LA DEMANDA: El actor, por los derechos que representa, demanda 
a YESSICA MARIBEL TORRES NARVAEZ, amparado en el Artículo 110 causal 11 del 
Código Cwal, el divorcio, a fin de que, en sentencia, aceptando su demanda y una vez 

que se declare disuelto el vínculo matrimonial que une a los señores Moisés René 

León Saraguayo y Yessica Manibe) Torres Narváez, mediante deprecatorio a uno de los 

señores jueces de lo civil del cantón La Troncal-Cañar, se disponga que esa sentencia 

se margine en la misma acta matrimontal constante en el Registro Civil, del cantón 

La Troncal, provincia del Cañar, de conformidad con el Artículo 128 del Código Civil - 

EXTRACTO DE LA PROVIDENCIA: El Triunfo, diciembre 13 del 2011; las 08X06 - Por 

reunir los requisitos establecidos en tos Art. 67 y 1013 del Código de Procedimiento 
Civil, se la acepta al trámite det juicio verbal sumario (DIVORCIO) - En consecuencia, y 

por cuanto la parte actora, bajo juramento, afirma que le resulta imposible determinar 

el domiciho y residencia de la demandada, se dispone citar a YESSICA MARIBEL TO- 

RRES NARVAEZ, por la prensa, de conformidad con el Art 82 del Código de Proced+ 

miento Civil, en concordancia con el Art. 119 del Código Civil, mediante publicaciones 

que se efectuarán en una de los diarios de mayor circulación de la cudad de Guaya- 

quil - Lo que comunico a usted para los fines de tey, advirtiéndole de la obligación que 

tiene de señalar domicilio legal para sus notricaciones posteriores, dentro del término 

de vemte días contados desde la tercera y última publicación de este extracto, caso 

contrario podrá ser temda o declarada en rebeldía - 

El Trunfo, diciembre 16 del 2011 

Ab Diana Calderón Córdova 
SECRETARÍA ENCARGADA 

JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DEL GANTON EL TRÍUNFO 

Dic. 29; Ene. 13-26 (85806) 
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